
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Radicación: 2020-0055 
Proceso: EJECUTIVO 

Bogotá D.C., dos (02) de septiembre de 2020 

 

Atendiendo el informe secretarial, y la solicitud elevada por el extremo ejecutante, el 

Despacho al amparo de lo normado en el artículo 286 del Código General del Proceso 

procede a corregir el auto del 6 de agosto de 2020, en el sentido de indicar que se trata de 

un proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real, que se rige por los artículos 

422 y 468 de la norma procesal en cita, y no como allí se consignó. En ese orden de ideas, 

notifíquese el presente auto con el auto que se libró mandamiento de pago.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS ALBERTO SIMOES PIEDRAHITA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 51 CIVIL CIRCUITO BOGOTÁ 
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